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PICH¡NCHA - ECUADOR
wwwpedrovicentemaldonado.Oob.c

cpublicas@pedrov¡centemaldonado.gób.ec

MEMORANDO
No:

Para:

De:

Fecha:

Asuuto:

CoMPRAS PúBLICAS_(UCP) V

13 de Enero de 2¡")o =+ Ü(t

DTRECCToNADMTMSTRATTVA_(DA) /
coMPRAs PúBLrCAs-(UCr) tí (9r"-,o""1'

u/,, .o1 -t2'z-

MEM-s.UCP-20

13 de Enero de 2020 /' /qo13
'nNr//ínncovENTREGA DEL P AC 2O2O YA PUBLICADO/EN

sírvase encont¡ar adjunto ensu despacho señor director, er plan Anuar de compras pa¡a eraño 2020, ya publicado en er sistemá ñá;;"""r;.;";;;ción pública.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Delgado Ramí¡ez
de Compras púbücas

__'r'iJT'tt17tñ^O
--.^ nut"'1.11T.' ," u,r"""'-

'Qf,3lr;¡if;;.;c

ouH-86- ea-N c6üz)

Atentamente,

Dirección: Av. pichincha s/n
RUC 1760009530001 Teléfonos: 02 2392 281 /2 az na3E1

Füt 02 2392 - 282 ext ils



Deale del plan A¡ual de Cont-atación.

bdo F! r.9.v¡ b.i.9: 5s

https ://www. compraspublicas. gob. eclprocesoContatacion
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Sistema Ofic¡al de Contrabción pública
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)etalle del Plan Anual de Contratación. https ://www.compraspublicas. gob.ec/ProcesoContr¿tacion/co
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Detalle del Plan Anual de Contratación. https://www.compraspublicas. gob.ec,4procesoConÍatacion/co
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@
GOBIER}IO AljIÓ¡IO[lO DESCE}IIMLADO l¡ilJIIICIPAT

DEL CAllIÓN PEDRO I/ICENIE I,IAIOOMDO

PICHINCHA - ECUAOOR
www.pedrovicentemaldonado. gob. ec

s¡ndicatura@pedrovicentemaldonado.qob.ec

RESOLUCTON EJECUTTVA MUNtctpAL No. 004_2020

EL ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO, PROVINCIA óE

PICHINCHA:

CONSIDERANDO:

Que, el artícuro 226 de ra constitución de ra Repúbrica der Ecuador estabrece"Las instituciones der Estado, 
"r" 

o.gár,",,á s,'íependenciaq /as servrdoras o
l?y,!doi"t pú.bticos y tas personas que actúen e, i¡ttud de ,ná páñáJ 

"riátrtelercerán soramente ras competencias y facuttatdes que tes sean atribuidas en11 Co11st1tu9ión y ta ley. Téndrán 
",t 

'duiiiá-u"'roord¡nar 
acciones para etcumprimiento de sus fines f..ha.ger efectivi él g.;" y ejercicio de ros derechosreconocidos en la Constitución.":

!-ug, ta.Qarta. Magna prescrib e "A¡f. 227.- La administración púbrica constituveun servicio a la colectividad que se.rige.poins priÁripios de eficacia, eficieniia,calidad, jerarquía, desconcentrición, déscentratización, coordinación,partici pación, planificación, transpa rencia' y 
"liiuál¡0r.,,,

Que' ra constitución de ra Repúbrica. def Ecuador, en su artícuro 253 determinaque cada cantón tendrá
arcar¿esaoJrc;f ;"'il.i::.".::ii!l-""T*"t::"1:;f".J?n,:,,mnm,;;
entre quienes se ereoirá una v¡óearcárde", 

"'ri"ur]"rloe. La arcardesa o arcardeserá su máxima auto-ridad aom¡n¡stiativá-;,á ñ#;á con voto dirimente. En erconcejo estará representada proporcio""il;ff; ;; pobración cantonar urbanay rural, en los términos que establezca l, l"V; 
'- - '"

S:^": :l ,.código orgánico ..de organización Territoriar, Autonomía vuescentrarización, estabrece: "ert. ssr- Áñi"' o arcardesa.- Et atcatde áalcaldesa es ta pimera, autoidad a"i "ñiit¡á det gobiemo autónomodescentralizado mun¡c¡Det, etegilo p";-*t;;ió;";"oputar de acuerdo con tosrequisitos y resuracionbs pr"uí"br'"i t"-rc;'ái E"materia erectorar. Añ. 60._Atibuciones del atcatde o 1\nesa _ t" ,'"i"iio,id" at atcatde o alcatdesa: atEiercer la representaciÓn.. te.gal aet go,oie;á"")ubnomo descentralizadámunicipat; v ta representacign ¡íoigiit-co;ñ;;';;r; con et procurador síndico;b) Eiercer de manera exclus,íya b riiriá'á' 
"Jli,uiíru 

o"t gobierno autónomodescentralizado municipal (...),,.

Que, ra Ley orgánica der sistema Nacionar de contratación púbrica determinaros principios y normus oara regurar ro. pro""ái,iünios oe contratación para raadquisición o arrendamiento oá u¡.n""I .1""r",áir'1" obras y prestación deservicios, incluidos los de consultoría;



GOBIERNO AUTÓ¡lOl/l0 OESCENTMLlaDO IIIUNICIPAL

DEL CANTÓN PEORO VICENTE |IIALOO¡lADO

PICHINCHA - ECUADOR
wYvw.pedrovicentemaldonado.gob.ec

sindicatura@pedrovicentemaldonado.gob.ec

Que, el arliculo 22 de la Ley ibidem contem pla.. ,,Ptan anual de Contratación.-

Lii'eit¡¿r¿u, contratantes, para cumptir con los o.bietivos del Plan.Nacional

¿e- OisarrAto, sus obTefivos y necesidades institucionales, formularán el Plan

AnualdeContrataciÓnconel.presupuestocorrespondiente,deconformidadala
it"ri¡iir¡oÁ pti¡ánual de 'la tnstitución, asoclados al Plan Nacional de
'Desanollo y a los presupuestos del Estado'

Et Ptan será publicado obtigatoiamente en. l.a página Web de la .Entidad
éontiát"rt dóntro de tos qiince (15) días det yte2 de enero de cada año e

irt"i;";;r*á-ion el poñat coytpñnspuBllcAS. De exist¡r reformas al Plan

Á;u;i ¡" contratación, éstas serán publicadas s¡guiendo /os mismos

mecanismos prevlsfos en este rnciso'

El contenido del ptan oe ciÁtiatac¡on y /os sustenfo s del mismo se regularán

én et Reglamento de la presente Ley''''

Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional

d".ir"t".io""pública, deteim¡n a: "Art' 25'- Det Ptan Anual de Contratación''

;;il;i;s de ene'ro dá ca'da año' la máxima autoridad de cada entidad
'"áiiÁa.t" 

o su aebgadá, áiii¡ara y pubticará el Ptan Anual de contratación

PAC),etmismoque"oniiiá'ahsobras'bienesoserviclosincluidoslosdet"íríiitnr¡i 
i""'rá "ontraiálin-durante 

ese año, en función de sus respecrivas

iáiii'ii"t,tiir"nates y de ioniirm¡¿ad a to dispuesto en et artícuto 22 de ta

Ley.

Et Plan Anual de Contratación Oodrá 19r. 
reformado por ta máxima autoridad 

,o

Zr'áátuguao, mediante ,áiit,i¡o' debidamente motivada' la misma que iunto

con et plan ,"'áiÁáái serán pubticados en el portal

www.compraspubticas.go'v:'ei' Sa/vo ias contrataciones de ínfima cuantía o
'áiiáiilV"i ,"rpo,i'n'-i sifuaciones de emergencia' fodas /as demás

aéOá,*, eitar incluidas en el PAC iniciat o reformulado ("')'''

Que, mediante MEM-3-UCP-2O de 11 de enero de 2O2O' la Tlga' Amanda

Delgado, de la Unidai 
-J"-óo'pt"t Públicas se dirige a la Dirección

Administrativa y solicita 
..(..)-quá se'proceda a la revisión de la matriz adiunta y

posteriormente soticitar' ía 
- 

Resot'uciÓn Motivada para .la aprobación 
, 
y

i;;:;;;;;¿;;";"tlÁé-zozó, sesún et presupuesto enviado por et Director

Financiero y demás oorjlÁé'loí que inierviene.n-en la elaboración del mismo'

Et monto totat det pAC';¡; ¡iÁ ásciende a 3'063.851.e8 IRES ytt.l9ryFP

SESENIA Y TRES UII_óCUOICrcNIOS C/NCUENTA Y UNO CON 98/1OO)

DÓLARES AMERICANOS.";

Que, mediante MEM-24-DA-20 de 13 de enero de 2O2Q' el lng' Ángel Granda

i¡".'", óii""tá, Administrativo, se dirige a Alcaldía.y manifiesta: "("') elab-orar la

respectiva ResoluciÓn ii"'ti 
"it"OaciÓn 

y 
.pubticaciÓn 

del PAC 2020' del

á;Á;;;;; Aubnomo o"ti"nt'"i"do Municipat det cantÓn Pedro vicente



GOBIERt.lO AUTÓNO[1O DESCE},ITML¡ADO ilUNICIPAL

DEL CANTÓN PEDRO VICENIE I{ALDONADO

PICH¡NCHA. ECUADOR
www.pedrovicentema¡donado.qob.ec

sindicatura@pedrovicentemaldonado.éob.ec

Maldonado. cuyo presupueslo es de 3'o63.gs1,gg (Tres millones sesenfa ytres m, ochocientos c¡ncuenta y un dótares con-nálénta y ocho centavoti 
- '

Que, medianie suM-34-ALc-20 de 13 de enero de2020, inserta en er MEM-24-DA-20 de 13 de enero^de 202-0, se oisponá:-lsindicatura pÁi"aá iái'áttrámite correspondiente ZO2O_01 _1 3',,

En uso de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,

RESUELVE:

Art' 1'- Aprobar er pran Anuar de contratación der Gobierno AutónomoDescentrarizado Municioar de p"or" üiüni.- Mardonado der EjercicioEconómico 2020, por et valor _d_e $ 3.063.851,98 (TRES MILLONES SESENTAy rRES n¡r¡- oóHocre¡r-ros crr.,cúeñri-i üruo oounEs DE LOSESTADOS UNTDOS DE NORTEAME*TÁ CoN'98"/100), de conformidad conla normativa vigente expuesta y en ooservanc¡a 
-oe 

ra codificación de rasResoluciones emitidas por el SERCOp

l!'?- Disponer ra pubricación der pran Anuar de contratación, conjuntamentecon la presente resorución y demás documentos- nabiritantes, en er portarwww. co m p ras p u b licas.o o b. ec

Dado en la Oficina de Alcaldía del
Municipal de pedro Vicente Maldonado,

Gobierno
el día de

Autónomo Descentralizado
hoy, lunes 13 de enero de2020, a las 09H10.

ALCALDE mante,
ENTE MALDONADO.

3


